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ie, JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diecinueve (19) de obril de dos mil veinticuotro (2024)

Al revisor el trobojo de porfición y proyector lo sentencio poro su
oproboción, encontró el despocho uno ineguloridod que debe ser soneodo
de monero inmedioto, todo vez que sin lo mismo no es posible emitir el follo
definitivo. veomos:

El dío dieciséis (ló) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) tue efectuodo
uno solicitud de reconocimienlo de cesionorios, odjunlóndose lo respectivo
documentoción y poderes por porte de lo opoderodo de los señores LUZ

BETTY RODRIGUEZ ALVAREZ, en su colidod de Representonte Legol de lo
sociedod ACTIVOS E INVERSIONES ABRAHAM S.A.S y LUIS FELIPE OSORIO
TRIANA. El veinlidós (22) de noviembre se profirió un outo deniro del proceso
de sucesión de lo referencio que suscribió quien reemplozó o lo suscrito.luez
en periodo de vocociones, sin estudior Io solicitud. El proferimiento del outo
generó lo erróneo confíonzo de que no hobío nodo pendiente por
sustoncior dentro del proceso y que lo único por verificor poro odelontor lo
oudiencio progromodo en el citodo oulo ero lo relocionodo con los

inventorios y ovolúos (óreos, linderos. volores)

Sin efectuor el reconocim¡ento de los cesionorios resulto invioble oprobor lo
portición que relociono hijuelo poro los cesionorios oún no reconocidos, en
consecuencio, se dispone como control de legolidod:

RECONOCER o Io sociedod ACTIVOS E INVERSIONES ABRAHAM S.A.S Nit.
901.307.105- o trovés de su Representonte Legol LUZ BETTY RODRÍGUEZ
ÁlvenfZ, como ces¡onorio o título singulor de los derechos herencioles que
le puedon corresponder o los señores LAURA KATHERIN MORENO VILLAMIL y
KAREN DAYANA MORENO VILLAMIL, en colidod de herederos del cousonie
OLIVERIO ANTONIO MORENO CRUZ, respecto ol inmueble identificodo con
motrículo inmobiliorio 50C-1381988 el cuol hoce porte del ociivo de lo
sucesión.

RECONOCER ol señor LUIS FELIPE OSORIO TRIANA, identificodo con lo cédulo
de ciudodonío número 1.O14.222.819 como cesionor¡o o tílulo singulor del
50% de los derechos herencioles que le puedon corresponder o los señores
LAURA KATHERIN MORENO VILLAMIL y KAREN DAYANA MORENO VILLAMIL, EN

colidod de herederos del cousonte OLIVERIO ANTONIO MORENO CRUZ,

respecto ol vehículo outomotor de plocos BZJ 150 el cuol hoce porte del
octivo de lo sucesión.

Reconocer personerío o lo Dro. GINNA ESPERANZA NINO REYES como
opoderodo de LUIS FELIPE OSORIO TRIANA y de lo sociedod ACTIVOS E

Dejo constoncio que lo suscrito titulor del Despocho se encontrobo en uso
de licencio no remunerodo concedido por el Tribunol Superior de Tunjo,
desde el cuotro (4)) de obril con reintegro el dío de hoy {19) de obrit de dos
mil veinticuofo (2024)



INVERSIONES ABRAHAM S.A.S., o trovés de su representonte legol, en los
términos y poro los efectos de los poderos presentodos.

Uno vez quede ejecutoriodo lo presente decisión o en coso de hober
renuncio o términos, de monero inmedioto, ingrese el proceso ol despocho
poro proferir sentencio.

En conocimiento de los portes, lo respuesto remiiido por lo DIAN deniro del
presente trómite. El documento puede ser solicitodo ol correo electrón¡co
del juzgodo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Gorogoo, Boyocó . El onterior outo se nolifico por Eslodo N.
(22) de obril de 2024.
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025 del veintidós

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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